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INTRODUCCIÓN  

 

El Servicio de Hospital de Día se integró a la Estructura Programática del Instituto Nacional de 

Enfermedades Respiratorias en octubre de 2022, para brindar una herramienta novedosa de Atención 

Médica continua en modalidad ambulatoria que busca concentrar en un área específica diseñada para 

tal fin el grueso de las intervenciones diagnósticas y terapéuticas que puedan ser llevadas a cabo en el 

curso de una estancia menor a doce horas. Su reconversión obedeció a tres circunstancias 

predominantes. En primer lugar, la reorganización del área de Estancia Corta para integrarse a la nueva 

Unidad de Cuidados Postquirúrgicos, lo que generó la reducción de las camas de hospitalización 

ambulatoria. A su vez, la expansión del alcance de los programas de los distintos servicios quirúrgicos 

e intervencionistas en modalidad ambulatoria evidenció la necesidad de expandir la capacidad de 

atención. Por último, el rezago en atención derivado de la emergencia sanitaria por la COVID 19 obligó 

al Instituto a generar estrategias para acelerar los procesos de atención. Es en dicho contexto, que 

como parte del Proyecto Estratégico de la Dirección General se decide fortalecer al Servicio Clínico 

Hospital de Día como pieza central de la Atención Ambulatoria.  

 

El presente manual busca constituirse como una guía de referencia para el usuario interno y externo al 

Hospital de Día, contiene brevemente los antecedentes históricos, marco jurídico y el desarrollo de 

procesos. Lo anterior con la finalidad de ser un marco de referencia dinámico para el ejercicio de las 

funciones del personal adscrito al Hospital de Día y para la capacitación de quienes se integren al equipo 

de trabajo. 

 

Este documento puede ser modificado de acuerdo con las necesidades y funciones del Servicio Clínico 

de Hospital de Día y que sirvan al Plan de Trabajo del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, 

integra el objetivo del Manual, marco jurídico e información clara y precisa sobre los procedimientos, 

con su respectiva denominación, alcances a nivel interno y externo, diagramas de flujo, documentos de 

referencia y formatos a utilizar, con la finalidad de servir de instrumento de consulta en el desempeño 

de actividades de las personas adscritas y/o de nuevo ingreso que laboran en el Servicio Clínico de 

Hospital de Día. 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
Rev. 0 

Código: 
NCDPR 122 

SERVICIO DE HOSPITAL DE DÍA   Hoja 2 de 70 

 
 
 
 

I. OBJETIVO DEL MANUAL 
 
 

El objetivo del presente manual es servir como una guía integral que delimite los procedimientos y 

protocolos operativos del Servicio de Hospital de Día y provea al personal adscrito y en formación de 

las instrucciones para llevar a cabo las actividades específicas en su ámbito de ejercicio y 

responsabilidad. De igual manera cumple el propósito de ayudar a mejorar la asertividad clínica 

mediante la homogeneidad de criterios en el personal operativo, la calidad y seguridad en la atención a 

la vez de servir como referencia para inducción y entrenamiento de personal de nuevo ingreso, 

resolución de problemas y para fines de control de calidad. 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
Rev. 0 

Código: 
NCDPR 122 

SERVICIO DE HOSPITAL DE DÍA   Hoja 3 de 70 

 

 

II. MARCO JURÍDICO 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

DOF 05-02-1917.Última reforma publicada en el DOF 22-03-2024.  

 

LEYES  

 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

DOF 29-12-1976. Última reforma publicada en el DOF 01-04-2024. 

 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  

DOF 14-05-1986. Última reforma publicada en el DOF 08-05-2023.  

 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud.  

DOF 26-05-2000. Última reforma publicada en el DOF 11-05-2022.  

 

Ley General de Protección Civil.  

DOF 06-06-2012. Última reforma publicada en el DOF 21-12-2023.  

 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

DOF 11-06-2003. Última reforma publicada en el DOF 01-04-2024.  

 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  

DOF 26-01-2017.  

 

Ley General de Salud.  

DOF 07-02-1984. Última reforma publicada en el DOF 01-04-2024. 

 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

DOF 04-08-1994. Última reforma publicada en el DOF 18-05-2018.  

 

Ley General de Responsabilidades Administrativas.  
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DOF 18-07-2016. Última reforma publicada en el DOF 27-12-2022. Sentencia de la SCJN con 

declaratoria de invalidez del Decreto de reforma DOF 27-12-2022, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 24 de noviembre de 2023. 

 

Ley Federal de Austeridad Republicana.  

DOF 19-11-2019. Declaratoria de invalidez de artículos por Sentencia de la SCJN notificada al 

Congreso de la Unión para efectos legales el 06-04-2022 y publicada en el DOF 02-09-2022.  

 

Ley de Planeación.  

DOF 05-01-1983. Última reforma publicada en el DOF 08-05-2023.  

Nota de vigencia: La reforma al primer párrafo del artículo 21, publicada en el DOF 16-02-2018, 

entrará en vigor el 1° de octubre de 2024. 

 

Ley General de Archivos.  

DOF 15-06-2018. Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 

 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.  

DOF 02-08-2006. Última reforma publicada en el DOF 29-12-2023.  

 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  

DOF 01-02-2007. Última reforma publicada en el DOF 26-01-2024.  

 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.  

DOF 25-06-2002. Última reforma publicada en el DOF 10-05-2022.  

 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.  

DOF 30-05-2011. Última reforma publicada en el DOF 04-04-2024. 

 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

DOF 09-05-2016. Última reforma publicada en el DOF 01-04-2024.  

 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

DOF 04-05-2015. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021.  
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Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021.  

 

CÓDIGOS 

 

Código Civil Federal.  

DOF 26-05-1928. Última reforma publicada en el DOF 17-01-2024.  

 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.  

DOF 07-06-2023.  

 

REGLAMENTOS  

 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  

DOF 26-01-1990. Última reforma publicada en el DOF 23-11-2010.  

 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

DOF 11-06-2003.  

 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  

DOF 11-03-2008. Última reforma publicada en el DOF 14-03-2014.  

 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.  

DOF 23-09-2013.  

 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil.  

DOF 13-05-2014. Última reforma publicada en el DOF 09-12-2015.  

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud.  

DOF 05-04-2004. Última reforma publicada en el DOF 17-12-2014. 
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Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.  

DOF 30-11-2012.  

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica.  

DOF 14-05-1986. Última reforma publicada en el DOF 17-07-2018. 

 

Reglamento Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud.  

DOF 06-01-1987. Última reforma publicada en el DOF 02-04-2014.  

 

Reglamento Ley General de Salud en Materia de Publicación.  

DOF 04-05-2000. Última reforma publicada en el DOF 08-09-2022.  

 

Reglamento Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario para la Producción, Investigación 

y Uso Medicinal de la Cannabis y sus Derivados Farmacológicos.  

DOF 12-01-2021.  

 

Reglamento Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 

Establecimientos, Productos y Servicios.  

DOF 18-01-1988. Última reforma publicada en el DOF 28-12-2004.  

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes.  

DOF 26-03-2014.  

 

DECRETOS  

 

Decreto por el que se establecen los criterios para el otorgamiento de condecoración y premios en 

materia de salud pública.  

DOF 12-03-1997. Última reforma publicada en el DOF 20-07-2016.  

 

Decreto para realizar la entrega-recepción del Informe de los asuntos a cargo de los servidores 

públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 

comisión.  

DOF 14-09-2005. 
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PLANES Y PROGRAMAS  

 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.  

DOF 12-07-2019.  

 

Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 

DOF 17-08-2020.  

 

Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad y de Mejora de la Gestión Pública 

2019-2024.  

DOF 12-11-2019.  

 

LINEAMIENTOS  

 

Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal en la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 

gubernamental que formulen los particulares, así como en su resolución y notificación, y la entrega 

de la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos personales y su 

corrección; y los lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación de 

las solicitudes de acceso a datos personales que formulen los particulares, con exclusión de las 

solicitudes de corrección de dichos datos.  

DOF 18-08-2015.  

 

Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de 

Documentos.  

DOF 03-07-2015.  

 

Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal.  

DOF 18-09-2020.  

 

DOCUMENTOS NORMATIVOS ADMINISTRATIVOS  
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Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas.  

05-11-2020.  

 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael 

Cosío Villegas.  

17-10-2022.  

 

OTRAS DISPOSICIONES 

 

NMX-EC-15189-IMNC-2015 Laboratorios médicos- Requisitos particulares para la calidad y 

competencia.  

DOF. 26-05-2015.  

 

NORMA Oficial Mexicana NOM-007-SSA3-2011, Para la organización y funcionamiento de los 

laboratorios clínicos.  

DOF. 27-03-2012.  

 

NORMA Oficial Mexicana NOM-078-SSA1-1994 Que establece las especificaciones sanitarias de 

los materiales de control (en general) para laboratorios de patología clínica.  

DOF. 01-07-1996.  

 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM- 003-SSA-1994, Para la disposición de órganos 

y tejidos de seres humanos con fines terapéuticos, excepto sangre y sus componentes.  

DOF. 30-09-1994.  

 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013, Que establece las características arquitectónicas 

para facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en 

establecimientos para la atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud.  

DOF 12-09-2013.  

 

Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-2016, Para la práctica de la hemodiálisis.  

D.O.F. 20-01-2017.  
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Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y 

control de las infecciones nosocomiales. 

D.O.F. 20-11-2009.  

 

Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección Ambiental- Salud 

Ambiental - Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos - Clasificación y Especificaciones de Manejo.  

D.O.F.17-02-2003.  

 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico.  

D.O.F.19-06-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-024âSSA3-2010, Que establece los objetivos funcionales y 

funcionalidades que deberán observar los productos de Sistemas de Expediente Clínico Electrónico 

para garantizar la interoperabilidad, procesamiento, interpretación, confidencialidad, seguridad y 

uso de estándares y catálogos de la información de los registros electrónicos en salud.  

D.O.F.17-08-2010. 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1. Establecer los lineamientos para estandarizar el flujo de atención a pacientes que cursan 

su estancia en hospital de día en una cama de atención ambulatoria.  

 
 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a todo el personal adscrito al Servicio de 

Hospital de Día. 

 
2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los servicios tratantes, cuyos pacientes 

cursan su estancia ambulatoria en el servicio de Hospital de Día. 

 
 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 Es responsabilidad de la persona titular del Servicio de Hospital de Día, mantener 

actualizado este procedimiento, para su correcta aplicación u observancia por parte del 

personal adscrito al área, bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia y equidad de género, evitando la 

duplicidad de funciones. 

 

3.2 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Hospital de Día, que impliquen atención 

médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se estará a lo dispuesto en el 

Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de conformidad con el 

artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud.  

 

3.3  El personal de la salud del instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia 

y acorde con la convivencia entre el expediente clínico físico y el electrónico definidas por 

la Dirección Médica.  



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 0 

SERVICIO HOSPITAL DE DÍA 
Código: 

NCDPR 122 
1. Procedimiento para la 
programación de pacientes para 
estancia ambulatoria en el Servicio 
de Hospital de Día.  

Hoja 12 de 70 

 
 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Hospital de Día, deben contribuir con la conservación 

de la documentación generada con motivo de sus actividades, de conformidad con la 

clasificación archivística y Catálogo de Disposición documental que corresponda de 

acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

 
3.5 El horario de atención del Servicio de Hospital de Día, es de las 07:00 a las 21:30 horas de 

lunes a viernes en día hábiles.  

 
3.6 La recepción de solicitudes de ingreso a hospital de día, se lleva a cabo en horario de 07:00 

a 13:30 horas de lunes a viernes en días hábiles y hasta 48 horas previas al ingreso 

programado.  

 
3.7 La solicitud de atención médica en Hospital de Día, debe ser elaborada por el personal 

médico tratante mediante el kit de ingreso (expediente ambulatorio), y debe incluir: 

 

3.7.1 Hoja de indicaciones médicas INER-EC-03. 

 

3.7.2 Solicitud de programación y registro de cirugía INER-EC-24. 

 

3.7.3 Formato de consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, médicos, 

quirúrgicos (mayores y menores), invasivos, de rehabilitación INER-EC/CI/DM-01. 

 

3.7.4 Formato de consentimiento informado para anestesia y sedación INER-EC/CI/DM-

05. 

 

3.7.5 Formato de consentimiento informado para transfusión de sangre y sus 

componentes INER-EC/DI/DM-02, cuando proceda. 

 

3.7.6 Lista de verificación para cirugía, sedación segura y procedimiento correcto INER-

E-40. 

 

3.7.7 Hoja de Pacientes Ambulatorios en Hospital de Día INER-ECE-HD-02 y/o Formato 

de Administración Ambulatoria de Fármacos INER-ECE-HD-01 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 
anexo 

 
Personal médico de Hospital 
de Día. 

 
1 

 
Recibe del personal médico tratante, 
la solicitud de programación (Kit de 
Ingreso) a través de la unidad drive. 
 

 
Solicitud-Drive 

  ¿La solicitud cumple con los 
requisitos para seguimiento? 
 

 

 2 No: Notifica vía drive al personal 
médico solicitante que debe 
complementar información y regresa 
a la actividad 1. 
 

Drive 

 3 Sí: Verifica disponibilidad de camas 
ambulatorias para su programación. 
 

 

 4 Informa al personal médico tratante 
la programación del ingreso de 
acuerdo a la disponibilidad de camas 
ambulatorias. 
 

 

 5 Envía notificación al/el paciente el 
pase de entrada vía correo 
electrónico o mensaje de texto 
telefónico, para que se presente el 
día asignado. 
 

Correo electrónico 
Mensaje de texto 

  Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Mensaje de 
texto

Correo electrónico

Drive

Solicitud‐Drive

1

2

Personal médico de Hospital de Día

Recibe del personal médico 
tratante, la solicitud de 

programación a través de la 
unidad drive.

3

4

Inicio

¿La solicitud 
cumple con los requisitos 

para seguimiento?

Notifica vía drive al personal 
médico solicitante que debe 
complementar información y 

regresa a la actividad 1.

Verifica disponibilidad de camas 
ambulatorias para su 

programación

Informa al personal médico 
tratante la programación del 

ingreso de acuerdo a la 
disponibilidad de camas 

ambulatorias.

Envía notificación al paciente el 
pase de entrada vía correo 

electrónico o mensaje de texto 
telefónico, para que se presente el 

día asignado.

Sí

No

1

5

Termina Procedimiento

2

–––– 
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6.0   DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud, 2013. 

N/P 

 
 
7.0 REGISTROS   

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud-Drive 
 

Lo que determine 
el catálogo de 

disposición 
documental  

Servicio Hospital de 
Día 

N/A 

7.2 Drive N/A N/A N/A 

7.3 Correo Electrónico 

Lo que determine 
el catálogo de 

disposición 
documental 

N/A N/A 

7.4 Mensaje de Texto 

Lo que determine 
el catálogo de 

disposición 
documental 

N/A N/A 

 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  

 

8.1 Drive: Es el lugar en el que puedes almacenar y acceder a todos tus archivos, mientras que 

Documentos, Hojas de cálculo y Presentaciones son tipos de editores web, al igual que 

Formularios y Dibujos. 

 

8.2 Correo electrónico: Es un método de comunicación digital que utiliza dispositivos electrónicos 

para entregar mensajes.  

 
8.3 Cirugía mayor ambulatoria, a los procedimientos quirúrgicos que se llevan a cabo bajo diversos tipos de 

anestesia que no requieren de cuidados postoperatorios especiales, ni prolongados y el paciente puede 
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ser dado de alta en un lapso no mayor de 12 horas, a partir del ingreso a la unidad de cirugía mayor 

ambulatoria. 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

Sin Anexos 
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2. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES EN CAMA DE 
HOSPITALIZACIÓN AMBULATORIA 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1. Establecer lineamientos para estandarizar el flujo de atención a pacientes que cursan su 

estancia ambulatoria en hospital de día, con la finalidad de brindar atención de calidad y 

mejorar la salud de los/as pacientes. 
 

2.0 ALCANCE 

 

2.1. A nivel interno el procedimiento es aplicable a todo el personal adscrito al Servicio de 

Hospital de Día. 

 
2.2. A nivel externo el procedimiento es aplicable a los servicios tratantes, cuyos pacientes 

cursan su estancia ambulatoria en el servicio de Hospital de Día por procedimientos 

invasivos o no invasivos. 

 
 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 Es responsabilidad de la persona titular del Servicio de Hospital de Día, mantener 

actualizado este procedimiento, para su correcta aplicación u observancia por parte del 

personal adscrito al área, bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia y equidad de género, evitando la 

duplicidad de funciones. 

 

3.2 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Hospital de Día, que impliquen atención 

médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se estará a lo dispuesto en el 

Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de conformidad con el 

artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud.  

 

3.3  El personal de la salud del instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia 
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y acorde con la convivencia entre el expediente clínico físico y electrónico definidas por la 

Dirección Médica.  

 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Hospital de Día, deben contribuir con la conservación 

de la documentación generada con motivo de sus actividades, de conformidad con la 

clasificación archivística y Catálogo de Disposición documental que corresponda de 

acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

 
3.1 El horario de atención del Servicio de Hospital de Día, es de las 07:00 a las 21:30 horas de 

lunes a viernes en día hábiles, incluida la administración de medicamento y/o 

hemocomponentes en el módulo de Terapia Infusional del Hospital de Día.  

 
3.5 La recepción de solicitudes de atención en hospital de día, se lleva a cabo en horario de 

07:00 a 13:30 horas de lunes a viernes en días hábiles y hasta 48 horas previas al ingreso 

programado.  

 
3.6 El kit de ingreso (expediente ambulatorio), debe incluir: 

 

3.6.1 Hoja de indicaciones médicas INER-EC-03. 

 

3.6.2 Solicitud de programación y registro de cirugía INER-EC-24. 

 

3.6.3 Formato de consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, médicos, 

quirúrgicos (mayores y menores), invasivos, de rehabilitación INER-EC/CI/DM-01. 

 

3.6.4 Formato de consentimiento informado para anestesia y sedación INER-EC/CI/DM-

05. 

 

3.6.5 Formato de consentimiento informado para transfusión de componentes 

sanguíneos INER cuando proceda. 

 

3.6.6 Lista de verificación para cirugía segura, procedimiento correcto INER-E-40. 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 0 

SERVICIO HOSPITAL DE DÍA 
Código: 

NCDPR 122 
2. Procedimiento para la atención 
de pacientes en cama de 
hospitalización ambulatoria. 

Hoja 20 de 70 

 
 

3.6.7 Hoja de pacientes ambulatorios en Hospital de Día INER-ECE-HD-02 y/o Formato 

de administración ambulatoria de fármacos INER-ECE-HD-01. 

 

3.7 La distribución de camas de pacientes en Hospital de día, se realiza bajo los siguientes 

criterios: 

 

3.7.1 Género. 

 

3.7.2 Naturaleza del procedimiento ambulatorio. 

 
3.7.2.1 Quirúrgico 

 
3.7.2.2 No invasivo 

 
3.7.2.3 Administración de medicamentos y/o hemocomponentes en el módulo de 

Terapia Infusional. 

 

3.7.3 Estatus epidemiológico. 

 
 

3.8 El personal de enfermería, es responsable de:  

 

3.8.1 Aplicar y vigilar las acciones esenciales para la seguridad del/la paciente. 

 

3.8.2 Obtener el dispositivo de acceso venoso periférico y colectar las muestras para 

laboratorio clínico. 

 

3.8.3 Realizar los cuidados generales de enfermería. 

 

3.8.4 Asistir en procedimientos médicos de acuerdo a las competencias técnicas 

específicas al área de enfermería. 

 

3.8.5 Realizar el manejo y disposición de residuos peligrosos biológicos y 

punzocortantes. 
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3.8.6 Llevar a cabo el cuidado y resguardo de instrumental e insumos. 

 

3.8.7 Realizar la adecuación y preparación de los módulos de estancia hospitalaria, para 

la recepción y atención de pacientes. 

 

3.9 Es responsabilidad del personal médico adscrito al servicio de Hospital de Día: 

 

3.9.1 Aplicación y vigilancia de las acciones esenciales para la seguridad de pacientes. 

 

3.9.2 Recopilación de información estadística sobre atención de pacientes, diagnósticos 

de ingreso y procedimientos realizados durante la estancia en el servicio clínico. 

 

3.9.3 Generar censo de pacientes ambulatorios programados. 

 
3.9.4 Gestión y asignación de módulos ambulatorios, recopilación de expediente 

ambulatorio y verificación de aislamientos microbiológicos incluyendo PCR SARS 

COV-2.  

 

3.9.5 Apoyo en la logística del tránsito ambulatorio de pacientes. 

 

3.9.6 Primer contacto con pacientes que ingresan a cama ambulatoria/sillón reposet. 

 

3.9.7 Atención inicial emergente en complicaciones durante la estancia de pacientes en 

el servicio clínico. 

 

3.9.8 Enlace y coordinación con servicios tratantes. 

 

3.9.9 Apoyo en la navegación de pacientes en los programas de atención prioritaria. 

 

3.9.10 Orientación a paciente y familiares responsables sobre la dinámica durante su 

tránsito por el servicio clínico. 

 

3.9.11 Elaboración de alta administrativa de pacientes en expediente electrónico. 
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3.10 Es responsabilidad del personal administrativo de insumos: 

 

3.10.1 Surtir insumos, materiales y medicamentos. 

 

3.10.2 Colecta de recetas y surtirlas en farmacia y almacén. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 
anexo 

Personal de enfermería 1 Realiza la apertura del servicio de 
Hospital de Día. 
 

 

 2 Verifica que los módulos estén 
limpios y que los monitores y camas, 
funcionen adecuadamente.  
 

 

 
 ¿Funcionan correctamente? 

 

 3 No: Avisa al Departamento de 
Ingeniería Biomédica para la 
solución de la incidencia de 
funcionamiento y regresa a la 
actividad 2. 
 

 

 4 Sí: Revisa que esté completo el 
material, insumos y medicamentos. 
 

 

  ¿Están completos? 
 

 5 No: Realiza la solicitud en la Hoja de 
consumo de material y soluciones 
para surtimiento con el personal 
administrativo del servicio.  
Regresa a la actividad 4. 
 

INER-E-02 

 

 6 Sí: Registra en la bitácora de control 
interno, que se encuentran 
completos. 
 

Bitácora 

 7 Recibe del personal médico adscrito, 
el censo de pacientes programados 
con la asignación de camas de 
acuerdo a los criterios de 
distribución y el kit de ingreso 
ambulatorio.  
 

Censo de pacientes 
programados 
Kit de ingreso 

 8 Revisa el censo de pacientes 
programados y de acuerdo a la 
distribución de pacientes. 
 

 

 9 Realiza la asignación diaria de 
personal de enfermería adscrito para 
la atención de pacientes. 
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 
anexo 

 10 Coteja el expediente clínico 
electrónico para revisar el resultado 
de la prueba PCR SARS COV-2. 
 

Resultado 

  ¿El resultado es negativo? 
 

 11 No: Notifica el resultado al personal 
médico del servicio tratante para 
reprogramación.  
 

 

  Termina procedimiento.  

 12 Sí: Prepara los formatos de 
enfermería: Traslado de paciente, 
hoja de consumo de materiales y 
soluciones y formato de 
administración ambulatoria de 
fármacos para continuar con la 
recepción de pacientes.  
 

INER-EC/DM-12 
INER-E-02 
INER-ECE-HD-01  
 

Paciente 13 Presenta en el módulo de 
Relaciones Públicas y 
Comunicación, su pase de entrada, 
para la impresión de brazalete y hoja 
de identificación. 
 

 

Personal administrativo de 
Relaciones Públicas y 
Comunicación  

14 Avisa al personal de camillería para 
el traslado de pacientes a Hospital 
de Día y entrega identificadores a 
pacientes para identificación 
correcta. 
 

Brazalete de 
paciente 
Hoja de 
identificación 

Personal de enfermería  15 Recibe del personal de camillería, a 
los/las pacientes y realiza 
verificación de datos para 
identificación correcta. 
 

 
 
 

 16 Ingresa al/la paciente a la cama 
ambulatoria asignada y notifica al 
personal médico.  

 

 
Personal médico  

 
17 

 
Registra la aceptación del ingreso en 
el monitor hospitalario del 
expediente clínico electrónico para 
dar continuidad a la atención 
médica. 
 

Expediente clínico 
electrónico 
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 
anexo 

Personal de enfermería 18 Realiza apertura de la hoja de 
pacientes ambulatorios en Hospital 
de Día y registra datos de 
somatometría, signos vitales y 
monitorización del paciente, en 
expediente electrónico y en formato 
físico 
 

INER-ECE-HD-02 

 19 Realiza anamnesis inicial y 
preparación previa a procedimiento. 
 

 

 20 Coloca dispositivo de acceso venoso 
periférico, realiza toma de muestras 
de laboratorio clínico (por razón 
necesaria) y notifica al personal 
médico. 
 

 

Personal médico 21 Elabora solicitud de estudios de 
laboratorio clínico. 
 

INER-LC-01  

  ¿La atención implica la realización 
de un procedimiento quirúrgico? 
 

 

 22 SI: Valida el Formato de 
consentimiento informado para 
anestesia y sedación, la lista de 
verificación para cirugía, sedación 
segura y procedimiento correcto, 
realiza revaloración continua y 
atención de necesidades 
específicas de pacientes. 
Continua actividad 24. 
 

INER-EC/CI/DM-05 
INER-E-40 

 23 No: Valida formatos de 
consentimiento informado de 
procedimiento no quirúrgico 
específico. 
 

INER-EC/CI/DM-01  
 

 24 Acompaña al/la paciente junto con el 
personal de enfermería al área de 
procedimiento quirúrgico para la 
realización de la intervención. 
 

INER-EC/DM-12 

 25 Recibe la transferencia segura del 
paciente una vez concluido el 
procedimiento quirúrgico. 
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 
anexo 

 26 Realiza vigilancia de evolución post 
procedimiento, e indica 
medicamentos, inicio de dieta vía 
oral y auxiliares de diagnóstico para 
seguimiento. 
 

INER-EC-03 

Personal de enfermería 27 Realiza administración de 
medicamentos de acuerdo con las 
indicaciones médicas por razón 
necesaria, establecidas en Formato 
de Administración ambulatoria de 
Fármacos. 
 

INER-ECE-HD-02 

  ¿Se presentó alguna incidencia? 
 

 28 Sí: Notifica incidencia o evento 
adverso al personal médico adscrito 
al servicio de Hospital de Día, para 
seguimiento con el personal médico 
tratante.  
Continua actividad 30. 
 

 

 29 No: Continua con la monitorización 
del/la paciente. 
 

 

Personal médico 30 Realiza valoración final de pacientes 
y registra la atención proporcionada 
en la nota médica y expediente 
electrónico. 
 

INER-EC-06 

 
Personal de enfermería 

 
31 
 

 
Retira el dispositivo de acceso 
venoso periférico, desmonitorización 
y preparación del paciente para 
egreso de cama ambulatoria. 
 

 

 32 Cierra la nota diaria de enfermería y 
alta en el expediente clínico 
electrónico y bitácora de control 
interno.  
 

Expediente clínico 
electrónico 
Bitácora 

 
Personal médico 

 
33 

 
Realiza nota médica de alta 
ambulatoria y lo comunica a la 
persona familiar responsable del/la 
paciente. 
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 
anexo 

 34 Coteja los procedimientos 
realizados para cargos 
administrativos. 
 

 

 35 Recopila información estadística de 
pacientes atendidos, procedimientos 
realizados y datos específicos. 
 

 

 36 Coordina con el personal de 
enfermería e intendencia el aseo de 
los módulos de atención 
ambulatoria. 
 

 

 37 Realiza el cierre del servicio clínico 
al finalizar el horario de atención del 
Servicio de Hospital de Día. 
 

 

  Termina procedimiento  

 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 0 

SERVICIO HOSPITAL DE DÍA 
Código: 

NCDPR 122 
2. Procedimiento para la atención 
de pacientes en cama de 
hospitalización ambulatoria. 

Hoja 28 de 70 

 
 

5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

INER-E-02

Bitácora

1

Personal administrativo 
de Relaciones Públicas 

y Comunicación

2

Personal de 
Enfermería

Realiza la apertura del 
servicio de Hospital de 

Día

3

4

Inicio

1

2

¿Funcionan 
adecuadamente?

Avisa al Departamento 
de Ingeniería  

Biomédica para la 
solución de la 
incidencia de 

funcionamiento  y 
regresa a la actividad 

2.

Revisa que este 
completo el material, 

insumos y 
medicamentos.

Realiza la solicitud en 
la Hoja de consumo 

de material y 
soluciones para 

surtimiento con el 
personal 

administrativo del 
servicio. Regresa a la 

actividad 4.

Registra en la bitácora 
de control interno, que 

se encuentran 
completos.

Sí

No

2

5

6

Verifica que los 
módulos estén limpios 
y que los monitores y 

camas, funcionen 
adecuadamente.  

¿Están completos?

Paciente

No

Sí

4

Personal Médico

3

5

3
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kit de ingreso 
ambulatorio

Censo de 
pacientes 
programados

Resultado

7

Personal administrativo 
de Relaciones Publicas 

y Comunicación 

8

Personal de 
Enfermería

9

10

2

3

Realiza la asignación 
diaria de personal de 
enfermería adscrito 
para la atención de 

pacientes.

Coteja el expediente 
clínico electrónico 

para revisar el 
resultado de la prueba 

PCR SARS COV-2.

Revisa el censo de 
pacientes 

programados y de 
acuerdo a la  

distribución de 
pacientes.

Paciente

1

Personal Médico

Recibe del personal 
médico adscrito, el 
censo de pacientes 
programados con la 
asignación de camas 

de acuerdo a los 
criterios de 

distribución y el kit de 
ingreso ambulatorio. 

7
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Hoja de identificación

INER-ECE-HD-01

INER-E-02

Personal administrativo 
de Relaciones Públicas 

y Comunicación

Personal de 
Enfermería

3

4

Paciente

3

¿El resultado es 
negativo?

INER-EC/DM-12

Notifica el resultado al 
personal médico del 
servicio tratante para 

reprogramación. 

Prepara los formatos 
de enfermería: 

Traslado de paciente, 
hoja de consumo de 

materiales y 
soluciones y el 

formato de 
administración 
ambulatoria de 
fármacos para 

continuar con la 
recepción de 

pacientes. 

11

12

Termina 
Procedimiento

No

Sí

Personal Médico

Brazalete de paciente

13

Presenta en el módulo 
de Relaciones 

Públicas y 
Comunicación su pase 

de entrada, para la 
impresión de brazalete 

y hoja de 
identificación.

14Avisa al personal de 
camellería para el 

traslado de pacientes 
a Hospital de Día y 

entrega identificadores 
a pacientes para 

identificación correcta.

14
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INER-ECE-HD-02

Personal administrativo 
de Relaciones Públicas 

y Comunicación

Personal de 
enfermería

15

16

4
5

Recibe del personal 
de camillería, a los/las 

pacientes y realiza 
verificación de datos 
para identificación 

correcta.

Ingresa al/la paciente 
a la cama ambulatoria 
asignada y notifica al 

personal médico.

Paciente

3

Realiza apertura de la 
hoja de pacientes 
ambulatorios en 
Hospital de Día y 
registra datos de 

somatometría, signos 
vitales y 

monitorización del 
paciente, en 

expediente electrónico 
y en formato físico

18

Personal Médico

Expediente clínico 
Electrónico

Registra la aceptación 
del ingreso en el 

monitor hospitalario 
para dar continuidad a 

atención médica.

17

19

Realiza anamnesis 
inicial y preparación 

previa a 
procedimiento.

Coloca dispositivo de 
acceso venoso 

periférico, realiza 
toma de muestras de 
laboratorio clínico (por 

razón necesaria) y 
notifica al personal 

médico.

20
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INER-E-40

INER-EC/CI/DM-05 

INER-EC/CI/DM-01 

INER-LC-01 

Personal administrativo 
de Relaciones Públicas 

y Comunicación

Personal de 
enfermería

21

5

6

Elabora solicitud de 
estudios de 

Laboratorio Clínico.

Paciente Personal Médico

¿La atención 
implica un 

procedimiento 
quirúrgico?

Valida el Formato de 
consentimiento 
informado para 

anestesia y sedación, 
la lista de verificación 
para cirugía, sedación 

segura y 
procedimiento 

correcto, realiza 
revaloración continua 

y atención de 
necesidades 

específicas de 
pacientes.

Valida formatos de 
consentimiento 
informado de 

procedimiento no 
quirúrgico específico.

22

23

Sí

No
24

4

Acompaña al/la 
paciente junto con el 

personal de 
enfermería al área de 

procedimiento 
quirúrgico para la 
realización de la 

intervención.

24

22

Recibe la 
transferencia segura 
del paciente una vez 

concluido el 
procedimiento 

quirúrgico.

25
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INER-ECE-HD-02 

INER-EC-03 

Personal administrativo 
de Relaciones públicas 

y Comunicación

Personal de 
enfermería

26

Realiza vigilancia de 
evolución e indica 

medicamentos, incio 
de dieta vía oral y 

auxiliares de 
diagnóstico para 

seguimiento

Paciente

5

Personal Médico

Realiza administración 
de medicamentos de 

acuerdo con las 
indicaciones médicas 
por razón necesaria, 

establecidas en 
Formato de 

Administración 
ambulatoria de 

Fármacos.

27

Notifica incidencias o 
en su caso eventos 

adversos al personal 
médico adscrito al 

Servicio de Hospital 
de Día.

28

6

7

¿La atención 
implica un 

procedimiento 
quirúrgico?

30

Continua con la 
monitorización del/la 

paciente.

No

Sí

29

Realiza valoración 
final de pacientes y 
registra la atención 
proporcionada en la 

nota médica y 
expediente 
electrónico.

30

30

Retira el dispositivo de 
acceso venoso 

periférico, 
desmonitorización y 
preparación del/la 

paciente para egreso 
de cama ambulatoria

31
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Bitacora

Personal administrativo 
de Relaciones Públicas 

y Comunicación

Personal de 
enfermería Paciente Personal Médico

Expediente clínico 
electrónico

Cierra la nota diaria de 
enfermería y alta en el 
expediente electrónico 

y bitácora

32

6

Realiza nota médica 
de alta ambulatoria y 

lo comunica a la 
persona familiar 

responsable del/la 
paciente

33

Coteja los 
procedimientos 

realizados para cargos 
administrativos

34

Recopila información 
estadística de 

pacientes atendidos, 
procedimientos 

realizados y datos 
específicos.

35

Termina 
Procedimiento

Coordina con el 
personal de 
enfermería e 

intendencia el asea de 
los módulos de 

atención ambulatoria. 

36

Realiza cierre del 
servicio clínico al 

finalizar el horario de 
atención del Servicio 
de Hospital de Día

37
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud, 2013. 

N/P 

 
7.0 REGISTROS   

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Bitácora 

El que determine 
el catálogo de 

disposición 
documental 

Hospital de Día N/P 

7.2 Hoja de consumo de 
material y soluciones 

5 años Expediente Clínico INER-E-02 

7.3 Censo de pacientes 
programados 

El que determine 
el catálogo de 

disposición 
documental 

Hospital de Día N/P 

7.4 Kit de ingreso N/P N/P N/P 

7.5 Resultado N/P N/P N/P 

7.6 Brazalete de paciente N/P N/P N/P 

7.7 Hoja de identificación N/P N/P INER-AHRM-03 

7.8 Traslado de pacientes 5 años Expediente Clínico INER-EC-DM-12 

7.9 Hoja de pacientes 
ambulatorios en 
Hospital de Día 

5 años Expediente Clínico INER-ECE-HD-02 

7.10 Formato de 
administración 
ambulatoria de 
fármacos 

5 años Expediente Clínico INER-ECE-HD-01 
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7.11 Solicitud de 
estudios de 
Laboratorio Clínico 

El que determine 
el catálogo de 

disposición 
documental 

Laboratorio Clínico INER-LC-01 

7.12 Consentimiento 
informado de 
procedimiento 
específico y anestesia  

5 años Expediente Clínico 
INER-EC/CI/DM-01 

 

7.13 Consentimiento 
Informado para 
Anestesia y Sedación 

5 Años Expediente Clínico INER-EC/CL/DM-05 

7.14 Lista de 
verificación para 
cirugía, sedación 
segura y 
procedimiento 
correcto 

5 años Expediente Clínico INER-E-40 

7.15 Indicaciones 
médicas 

5 años Expediente Clínico INER-EC-03 

7.16 Notas Médicas 5 años Expediente Clínico INER-EC-06 

 

 

8.0   GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  

 

8.1 Admisión de cirugía mayor ambulatoria, al espacio arquitectónico donde se lleva a 

cabo el control administrativo de ingreso y egreso del paciente. 

 

8.2 Alta de la unidad de cirugía mayor ambulatoria, al egreso del paciente de la unidad 

de cirugía mayor ambulatoria en un lapso no mayor de 12 horas, considerado a partir de 

su ingreso, durante el cual se haya realizado el acto quirúrgico y haya concluido su 

recuperación post-anestésica. 

 
8.3 Atención Médica: El conjunto de servicios que se proporcionan al usuario con el fin de 

proteger, promover y restaurar su salud, así como brindarle los cuidados paliativos al 

paciente en situación terminal 

 
8.4 Cirugía mayor ambulatoria, a los procedimientos quirúrgicos que se llevan a cabo bajo 

diversos tipos de anestesia que no requieren de cuidados postoperatorios especiales, ni 
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prolongados y el paciente puede ser dado de alta en un lapso no mayor de 12 horas, a 

partir del ingreso a la unidad de cirugía mayor ambulatoria. 

 
8.5 Kit de ingreso: Conjunto ordenado de documentos que integran la información sobre la 

solicitud de ingreso a cama ambulatoria en Hospital de Día.  

 
8.6 Paciente ambulatorio: Todo aquel usuario de servicios de atención médica que no 

necesite hospitalización. 

8.7 Unidad de cirugía mayor ambulatoria, al conjunto de locales, áreas y servicios, que 

cuentan con la infraestructura física y equipamiento necesarios para la atención, en los 

periodos pre, trans y post-quirúrgicos, de los pacientes que requieren ser sometidos a 

procedimientos de cirugía mayor ambulatoria. 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Hoja de consumo de material y soluciones INER-E-02 

10.2 Hoja de identificación INER-AHRM-03 

10.3 Solicitud de estudios de Laboratorio Clínico INER-LC-01 

10.4 Hoja de pacientes ambulatorios en Hospital de Día INER-ECE-HD-02 

10.5 Formato de administración ambulatoria de fármacos INER-ECE-HD-01 

10.6 Traslado de pacientes INER-EC/DM-12 

10.7 Consentimiento informado de procedimiento específico y anestesia Consentimiento 

INER-EC/CL/DM-05 

10.8 Consentimiento Informado para Procedimientos Diagnósticos, Médicos, Quirúrgicos 

(Mayores y Menores) invasivos, de Rehabilitación INER-EC/CI/DM-01 

10.9 Lista de verificación para cirugía, sedación segura y procedimiento correcto INER-E-40. 

10.10 Notas Médicas INER-EC-06 
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10.11 Indicaciones médicas INER-EC-03 
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10.1 Hoja de consumo de material y soluciones INER-E-02 
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10.2 Hoja de identificación INER-AHRM-03 
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10.3 Solicitud de estudios de Laboratorio Clínico INER-LC-01 
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10.4 Hoja de pacientes ambulatorios de Hospital de Día INER-ECE-HD-02 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 0 

SERVICIO HOSPITAL DE DÍA 
Código: 

NCDPR 122 
2. Procedimiento para la atención 
de pacientes en cama de 
hospitalización ambulatoria. 

Hoja 44 de 70 

 
 

 

 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 0 

SERVICIO HOSPITAL DE DÍA 
Código: 

NCDPR 122 
2. Procedimiento para la atención 
de pacientes en cama de 
hospitalización ambulatoria. 

Hoja 45 de 70 

 
 

 

10.5 Formato de administración ambulatoria de fármacos INER-ECE-HD-01 

 

 

 

 

  



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 0 

SERVICIO HOSPITAL DE DÍA 
Código: 

NCDPR 122 
2. Procedimiento para la atención 
de pacientes en cama de 
hospitalización ambulatoria. 

Hoja 46 de 70 
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10.6 Traslado de pacientes INER-EC/DM-12 
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10.7 Consentimiento Informado para Anestesia y Sedación INER-EC/DM-05 
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10.8 Consentimiento Informado para Procedimientos Diagnósticos, Médicos, 

Quirúrgicos (Mayores y Menores) invasivos, de Rehabilitación INER-EC/CI/DM-01 
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10.9 Lista de verificación para cirugía, sedación segura y procedimiento correcto 

INER-E-40. 
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10.10 Notas Médicas INER-EC-06 
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10.11 Indicaciones médicas INER-EC-03 
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3. PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO INTRAHOSPITALARIO DE 

PACIENTES 
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1.0   PROPÓSITO 

 

1.1. Establecer los lineamientos para el ingreso hospitalario de pacientes de Hospital de Día 

que requieren seguimiento intrahospitalario.  
 

2.0   ALCANCE 

 

2.1. A nivel interno el procedimiento es aplicable a todo el personal adscrito al Servicio de 

Hospital de Día. 

 
2.2. A nivel externo el procedimiento es aplicable a los servicios clínicos y pacientes que 

requieren hospitalización para seguimiento.  

 
 

3.0   POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.2 Es responsabilidad de la persona titular del Servicio de Hospital de Día, mantener 

actualizado este procedimiento, para su correcta aplicación u observancia por parte del 

personal adscrito al área, bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia y equidad de género, evitando la 

duplicidad de funciones. 

 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Hospital de Día, que impliquen atención 

médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se estará a lo dispuesto en el 

Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de conformidad con el 

artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud.  

 

3.4  El personal de la salud del instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia 

y acorde con la convivencia entre el expediente clínico físico y el electrónico definidas por 

la Dirección Médica.  
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3.5 Las personas adscritas al Servicio de Hospital de Día, deben contribuir con la conservación 

de la documentación generada con motivo de sus actividades, de conformidad con la 

clasificación archivística y Catálogo de Disposición documental que corresponda de 

acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

 
3.6 Es responsabilidad del personal médico adscrito al servicio de Hospital de Día: 

 

3.6.1 Aplicar y vigilar de las acciones esenciales para la seguridad del paciente. 

 

3.6.2 Recopilar la información estadística sobre atención de pacientes, diagnósticos de 

ingreso y procedimientos realizados durante la estancia en el servicio clínico. 

 

3.6.3 Apoyar en la logística del tránsito ambulatorio de pacientes. 

 

3.6.4 Dar atención inicial emergente en complicaciones durante la estancia de pacientes 

en el servicio clínico. 

 
3.6.5 Identificar la necesidad de hospitalización del/la paciente en cama censable en 

acuerdo con el personal médico del servicio tratante. 

 

3.6.6 Enlazar y coordinar con servicios tratantes y/o de hospitalización. 

 

3.6.7 Apoyar en la navegación de pacientes en los programas de atención prioritaria. 

 

3.6.8 Orientar a paciente y familiares responsables sobre la dinámica durante su tránsito 

por el servicio clínico de Hospital de Día y/o en caso de hospitalización en alguno 

de los servicios clínicos. 

 
3.6.9 Preparar en coordinación con el personal de enfermería a pacientes para su 

transferencia de cama ambulatoria a Servicio Clínico de Hospitalización en cama 

censable. 

 

 
3.6.10 Mantener comunicación permanente con el personal de enfermería para el proceso 

de ingreso a hospitalización. 
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3.7 El personal de enfermería, es responsable de:  

 

3.7.1 Aplicar y vigilar las acciones esenciales para la seguridad del/a paciente. 

 

3.7.2 Monitorear de forma continua los signos vitales, escalas de bienestar y estado de 

gravedad del/la paciente. 

 
3.7.3 Preparar a pacientes para su transferencia de cama ambulatoria a Servicio Clínico 

de Hospitalización en cama censable. 
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4.0   DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal de enfermería 1 Realiza reporte al personal médico, 
sobre el estado de gravedad del/la 
paciente y lo registra en hoja de 
pacientes ambulatorios en Hospital 
de Día. 
 

INER-ECE-HD-02 

Personal médico 2 Acude a la cama del paciente e 
identifica la necesidad de 
hospitalización en alguno de los 
servicios clínicos del Instituto.  
 

 

 
3 Elabora solicitud de ingreso 

hospitalario. 
 

INER-AHRM-01 

 4 Acude a la Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros Médicos, 
para asignación de cama en 
hospitalización.  
Continua actividad 8. 
 

 

Personal de enfermería 5 Realiza monitorización de signos 
vitales, escalas de bienestar del 
paciente y estado de gravedad hasta 
su traslado a hospitalización.  
 

 

 6 Prepara en conjunto con el personal 
médico la transferencia de paciente a 
cama de hospitalización.  
 

 

 7 Cierra hoja de pacientes 
ambulatorios en Hospital de Día y 
coordina la transferencia de 
paciente. 
 

INER-ECE-HD-02 

Personal médico 8 Realiza acompañamiento a paciente 
para su transferencia.  
 

 

 9 Documenta la atención 
proporcionada a cada paciente en la 
nota médica y el expediente clínico 
electrónico. 
 

INER-EC-06 
Expediente clínico 
electrónico 

  Termina procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO  
 

INER-ECE-HD-02

INER-AHRM-01

1

2

Personal de enfermería

Realiza reporte al 
personal médico sobre 
el estado de gravedad 
del/la paciente en hoja 

de hospitalización 
ambulatoria

3

4

Inicio

1

2

Elabora solicitud de 
ingreso hospitalario.

Acude a la 
Coordinación de 

Admisión Hospitalaria 
y Registros Médicos, 
para asignación de 

cama en 
hospitalización. 

Realiza monitorización 
de signos vitales, 

escalas de bienestar 
del paciente y estado 
de gravedad hasta su 

traslado a 
hospitalización. 

5

Acude a la cama del 
paciente e identifica la 

necesidad de 
hospitalización en 

alguno de los servicios 
clínicos del Instituto. 

Personal Médico

8
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Expediente  clínico 
electrónico

INER‐ECE‐HD‐02

INER‐EC‐06

6

7

8

Personal de enfermería

Cierra hoja de 
pacientes 

ambulatorios en 
Hospital de Día y 

coordina la 
transferencia de 

paciente.
 

9

Realiza 
acompañamiento a 
paciente para su 

transferencia

1

Documenta la 
atención 

proporcionada a cada 
paciente en la nota 

médica y el 
expediente clínico 

electrónico

Termina 
Procedimiento

Personal Médico

8

Prepara en conjunto 
con el personal 

médico la 
transferencia de 

paciente a cama de 
hospitalización. 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.0 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud, 2013. 

N/P 

 
7.0 REGISTROS   

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud de ingreso 
hospitalario 

5 años Expediente Clínico INER-AHRM-01 

7.2 Nota Médica 5 años Expediente Clínico INER-EC-06 

7.3 Expediente Clínico 
Electrónico 

N/P N/P N/P 

7.4 Hoja de pacientes 
ambulatorios en 
Hospital de Día 

5 años Expediente Clínico INER-ECE-HD-02 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  

 

8.1  Cama censable: Su característica fundamental, es que genera un Egreso Hospitalario; ésta 

se encuentra en el servicio instalado en el área de hospitalización (para el uso regular de 

pacientes internos; debe contar con los recursos indispensables de espacio, así como los 

recursos materiales y de personal para la atención médica del paciente), incluye incubadoras 

para la atención a pacientes recién nacidos en estado patológico. 

 

8.2  Cama no censable: Su característica fundamental, es que no genera un Egreso Hospitalario; 

es la cama que se destina a la atención transitoria o provisional, para observación del paciente, 

iniciar un tratamiento o intensificar la aplicación de procedimientos médico-quirúrgicos. 

También es denominada cama de tránsito. 

 

8.3  Hospitalización, al servicio de internamiento de pacientes para su diagnóstico, tratamiento 

o rehabilitación, así como, para los cuidados paliativos. 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Hoja de pacientes ambulatorios en Hospital de Día INER-ECE-HD-02  

10.2 Solicitud de ingreso Hospitalario INER-AHRM-01 

10.3 Nota Médica INER-EC-06 
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10.1 Hoja de pacientes ambulatorios en Hospital de Día INER-ECE-HD-02 
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10.2 Solicitud de ingreso Hospitalario INER-AHRM-01 
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10.3 Nota Médica INER-EC-06 

 
 
 

 
 




